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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 15 de julio de 2009, de la Sección de 
Régimen Interior de esta Delegación Provincial, de dele-
gación de competencia para la autenticación de copias 
de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección u órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

La Sección de Régimen Interior se encuentra adscrita a 
la Secretaría General de la Delegación Provincial de Salud, 
siendo necesario por razones técnicas realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, de confor-
midad con lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de julio de 2009, de la 
Jefatura de Sección de Régimen Interior de la Delegación Pro-
vincial de Salud, cuyo texto figura como Anexo de la presente 
Resolución, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos mediante cotejo.

A N E X O

ACUERDO DE 15 DE JULIO DE 2009, DE LA JEFATURA DE 
SECCIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE SALUD DE ALMERÍA, DE DELEGACIÓN 
DE COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS 

DE DOCUMENTOS

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organiza-
tivas para los servicios administrativos de atención directa a 
los ciudadanos, la competencia para la autenticación de co-
pias de documentos corresponden a las jefaturas de sección 
u órganos asimilados responsables del Registro General de 
Documentos.

Debido al gran número de documentos presentados para 
su compulsa, en cumplimiento con lo previsto en el artícu-
lo 35.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con el fin 
de agilizar y mejorar la atención directa al ciudadano, se hace 
necesario delegar la competencia para autenticación de copias 
de documentos mediante cotejo en los puestos que se citan.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y los artículos 101 y 102 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de 
documentos públicos y privados mediante cotejo con el origi-
nal, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, en los titulares de los siguientes puestos:

Secretaría General

Puesto  Código
Ng. de Conciertos 2066410
Sc. Gestión Económica 2062010
Ng. Gestión Personal 2066110
Ng. Registro y Régimen Interior 2062410

Servicio de Salud

Sc. Sanidad Alimentaria 2064410
Auxiliar Administrativo   677210

Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial

Administrativo 11529110
Auxiliar Administrativo    677310

Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos

Sc. Infraestructura 2064110

U.T. Consumo

Sv. Consumo  677710
Sc. Inspección Consumo  678210
Sc. Formación y Defensa Consumidores  677810
Sc. Procedimiento e Informes 7965810

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en 
virtud de esta delegación se hará constar expresamente esta 
circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el 
artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente 
delegación de competencia deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá efectos a partir de 
la fecha de su publicación.

Almería, 16 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 31 de julio de 2009, por la que se enco-
mienda a la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales la realización de programas, organización de 
actividades y gestión de espacios del Conjunto Arqueo-
lógico de Madinat Al-Zahra, así como la dinamización 
de éste.

Corresponde a la Consejería de Cultura, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 123/2008, de 
29 de abril, por el que se aprueba su estructura orgánica, la 
promoción y difusión, con fines de investigación, educación, 
disfrute y promoción científica y cultural de los Espacios Cul-
turales de competencia de la Comunidad Autónoma. Entre 
estos ocupa un lugar destacado el Conjunto Arqueológico de 
Madinat al-Zahra, que se encuentra incluido en la Red de Es-
pacios Culturales de Andalucía. La organización y funciones 
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del Conjunto Arqueológico fueron aprobadas por el Decreto 
293/1997, de 23 de diciembre.

Por su parte, a la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales, creada por la Disposición Adicional Decimo-
cuarta de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma para 1992 y adscrita a la Conse-
jería de Cultura, se le atribuye la organización y gestión de pro-
gramas relativos a las materias sectoriales propias de la citada 
Consejería. En este sentido, el Reglamento General por el que 
se rige la citada empresa, aprobado por Decreto 46/1993, de 
20 de abril, le asigna entre sus funciones «cualquier otra que 
le sea encomendada por la Consejería de Cultura», de acuerdo 
con sus competencias.

El Plan Especial de Protección de Madinat al-Zahra ha su-
puesto un trascendental cambio en la fisonomía de este Con-
junto Arqueológico, dotándolo de un nuevo edificio en el que 
se organizan tanto las infraestructuras dirigidas a los visitantes 
como las propias de gestión. 

Con esta nueva dotación de equipamiento se pretende 
avanzar en las políticas públicas de bienes culturales refleja-
das en el Área 3, objetivos 4, 5 y 7 del Plan Estratégico para 
la Cultura en Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 13 de noviembre de 2007, persiguiendo con-
vertir el referido edificio en un espacio cultural abierto, en el 
que se pone en práctica la cultura cooperativa, potenciando al 
máximo los valores de participación.

La participación de la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales en la gestión de determinadas actuaciones 
en el Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra tiene su base 
en el artículo 4.b) y f) del Reglamento General aprobado por 
Decreto 46/1993, de 20 de abril, en el que se dispone que 
entre sus funciones se encuentra la organización y gestión de 
programas y producciones culturales en materia de difusión 
del patrimonio histórico.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 105 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 26 de la citada Ley, en relación con 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás nor-
mativa vigente de aplicación, 

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto encomendar a la Em-

presa Pública de Gestión de Programas Culturales la realiza-
ción de programas, organización de actividades y gestión de 
espacios del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra, así 
como la dinamización de éste.

Segundo. Ámbito de actuación.
A efectos de lo dispuesto en el ordinal anterior el nuevo 

edificio, que constituye la Sede Institucional y Área de Gestión 
Integral del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra, alber-
gará, de un lado, los servicios propios del Conjunto Arqueo-
lógico y, de otro lado, el Área de Gestión Integral (AGI), que 
contendrá las oficinas del personal adscrito al mismo, el audi-
torio, el aula didáctica y demás áreas de atención al público, 
así como aquellos espacios precisos para la ejecución de las 
tareas encomendadas.

Tercero. Tareas a realizar.
Para el cumplimiento del objeto señalado en el ordinal pri-

mero y de conformidad con el Programa Anual de Actuaciones 
y los planes anuales del Conjunto Arqueológico, aprobados por 
la Dirección General de Bienes Culturales, se encomiendan a 
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, las 
siguientes tareas:

a) La gestión de las actuaciones relativas a la recepción, 
atención y control de visitantes del Conjunto Arqueológico de 
Madinat al-Zahra.

b) La organización de aquellas actividades de publicidad y 
difusión, comprendidas en el Programa Anual de Actuaciones 
y en los planes anuales aprobados por la Dirección General 
de Bienes Culturales, o que se incluyan, previa resolución del 
citado Centro Directivo, dirigidas a la captación de nuevos sec-
tores de visitantes, realización de eventos y cuantas puedan 
contribuir a un mejor aprovechamiento de las infraestructuras 
y a una mayor participación ciudadana.

c) La confección de una memoria económica con carácter 
anual de los servicios realizados, que será remitida a la Direc-
ción General de Bienes Culturales, sin perjuicio de la remisión 
a dicho Centro Directivo del informe mensual de seguimiento 
del Plan de Actuación, Inversión y Financiación.

d) La entrega a la Dirección del Conjunto, con periodici-
dad mensual, de los datos estadísticos de visitantes.

e) Cursar a la Dirección del Conjunto, con carácter inme-
diato, cualquier queja o reclamación de los usuarios acerca de 
los servicios prestados directamente por el Conjunto Arqueo-
lógico, para su contestación de acuerdo con lo establecido en 
su Carta de Servicios. Del mismo modo actuará la Dirección 
del Conjunto respecto a reclamaciones que puedan afectar a 
la prestación de servicios encomendados a la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales.

f) La realización de estudios y encuestas de satisfacción 
de los visitantes por el Área de Dinamización de la Empresa 
Pública al menos una vez al semestre, referidas tanto al flujo 
continuo de visitas como de aquellas actividades que a juicio 
de la Dirección General de Bienes Culturales se consideré 
oportuna su realización.

g) La conservación y mantenimiento de las infraestructuras 
y equipamientos del edificio en su totalidad.

h) La organización, planificación y dirección de los medios 
humanos adscritos al AGI.

Para el desarrollo de la encomienda la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales destinará una persona 
encargada de la Gerencia, que estará al frente del AGI, que 
actuará de acuerdo con las directrices que la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales le establezca y en coordinación con la 
Dirección del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra. 

El presupuesto económico de las tareas y actividades 
encomendadas se distribuirán y acometerán en dos anualida-
des.

Cuarto. Marco General de Actuación.
1. La persona titular de la Dirección General de Bienes 

Culturales, desarrollará con carácter general y en el ámbito de 
sus competencias y para el impulso de los trabajos encomen-
dados en la presente Orden, las siguientes funciones:

a) La planificación y diseño de los objetivos, finalidades 
y estrategias necesarios para la consecución del objeto de la 
encomienda.

b) La dirección y seguimiento de las actividades que, en 
el ejercicio de esta encomienda, desarrolle la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales.

c) Establecer las prioridades en la realización de las dis-
tintas actividades en función de las necesidades.

d) Control y evaluación del desarrollo de la actividad, y del 
cumplimiento de los objetivos del programa.

2. La Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les desarrollará con carácter general y para el impulso de los 
trabajos encomendados en la presente Orden, las siguientes 
funciones:

a) El cumplimiento de los objetivos, criterios y estrategias 
encomendadas por la presente Orden. 

b) La organización, planificación y dirección de los distin-
tos medios de producción necesarios para el desarrollo de los 
trabajos encomendados en esta Orden.
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3. Para la dirección de los trabajos encomendados en la 
presente orden se designa a la persona titular de la Dirección 
General de Bienes Culturales.

4. La Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les tendrá la consideración de medio propio instrumental de la 
Consejería a los efectos de la ejecución de las tareas que en 
esta orden se encomiendan.

5. La encomienda de las actividades previstas en la pre-
sente Orden no podrá implicar, en ningún caso, la atribución 
a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales de 
potestades, funciones o facultades sujetas al Derecho Admi-
nistrativo.

Quinto. Otras tramitaciones.
La Consejería de Cultura impulsará ante los órganos 

competentes de la Consejería de Economía y Hacienda la tra-
mitación del correspondiente expediente al objeto de que la 
situación patrimonial del Área de Gestión Integral se ajuste al 
desarrollo de los trabajos encomendados.

Sexto. Financiación.
1. El pago a la Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales por la prestación de las actuaciones objeto de esta 
encomienda de gestión asciende a dos millones cuatrocientos 
ochenta y nueve mil cuatrocientos sesenta euros y cincuenta 
céntimos de euro (2.489,460,50 euros) incluidos el porcentaje 
de gastos generales y corporativos de la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales, aplicándose un 6% sobre el 
coste total, con cargo a las anualidades 2009 por un importe 
de un millón doscientos ocho mil doscientos cincuenta y cinco 
euros con cuarenta y cinco céntimos de euro (1.208.255,45 
euros) y 2010 por un importe de un millón doscientos ochenta 
y un mil doscientos cinco euros con cinco céntimos de euro 
(1.281.205,05 euros). Se autoriza el pago mediante un anti-
cipo del 50% de la anualidad de cada año, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 26 de la Ley 
3/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2009, con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias:

2009
01.22.00.03.00.611.00.45B.6 (800.000,00 euros)
01.22.00.03.00.651.00.45B.2 (408.255,45 euros)

2010
3.1.22.00.03.00.611.00.45B.6.2010 (1.281.205,05 euros)

Las tareas que desarrollará la Empresa Pública de Ges-
tión de Programas Culturales, objeto de esta encomienda, no 
están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, ya que ésta 
actúa como medio propio de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía, concurriendo los requisitos establecidos 
en el artículo 7.8.º de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

2. Con este fin la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales podrá realizar las contrataciones necesa-
rias para la debida gestión de los trabajos encomendados, 
teniendo en cuenta el marco de financiación del presupuesto 
técnico de actuación y con las limitaciones impuestas anual-
mente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en lo relativo al régimen de financiación de la 
actividad de las empresas de la Junta de Andalucía.

3. El pago a la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales de los cometidos y trabajos encomendados me-
diante la presente Orden, se realizará conforme a la presenta-
ción de facturas a la Dirección General de Bienes Culturales.

Séptimo. Memoria Anual de Actividades.
1. La Empresa Pública de Gestión de Programas Cultu-

rales elaborará anualmente una memoria de las actividades 

desarrolladas en el ejercicio de las tareas encomendadas, con 
valoración del grado de consecución de los objetivos de cada 
tarea y que deberá someterse a la aprobación de la Dirección 
General de Bienes Culturales.

2. La aprobación de la memoria anual deberá incluir la 
prestación de conformidad a todos los gastos producidos, así 
como un informe de evaluación anual sobre la idoneidad del 
servicio prestado y los gastos efectivamente realizados.

3. Los datos que resulten de la memoria anual servirán 
de base para la planificación de los medios humanos y ma-
teriales que anualmente se destinen para el desarrollo de la 
presente encomienda.

Octavo. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución de la presente encomienda comen-

zará cuando surta efectos la presente Orden y se extenderá 
hasta el 31 de diciembre de 2010.

Noveno. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Bienes Culturales para dictar cuantas instrucciones sean ne-
cesarias para el correcto desarrollo y ejecución de los trabajos 
encomendados en esta Orden.

Décimo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2009

ROSA TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por la que se hacen públicos los extractos 
de las tablas de valoración aprobadas por la Orden que 
se cita.

La Orden de 29 de junio 2009, de la Consejería de Cul-
tura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por la Co-
misión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos 
a partir de los Estudios de Identificación y Valoración de las 
series documentales analizadas en su 19.ª sesión ordinaria, 
celebrada el día 26 de marzo de 2009, las cuales correspon-
den a las siguientes series documentales:

Producidas por la Administración Local:

- Expedientes de ejecución de Planes Provinciales de 
Obras y Servicios de los Ayuntamientos de Andalucía (Código 
107).

- Expedientes de Planes Provinciales de Obras y Servicios 
de las Diputaciones Provinciales de Andalucía (Código 108).

- Expedientes de mandamientos de ingresos de las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía (Código 110).

- Expedientes de mandamientos de pagos de las Diputa-
ciones Provinciales de Andalucía (Código 111).

- Expedientes de infracciones urbanísticas de los Ayunta-
mientos de Andalucía (Código 112).

- Expedientes de estudios de detalle del planeamiento ur-
banístico de los Ayuntamientos de Andalucía (Código 113).

Producidas por la Administración Autonómica:

- Expedientes contables de gastos (Código 109).
- Relaciones de pagos por cheques (Código 114).


